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Lu» Lpyes ÿ la» ílÍ8})o»icione» riel Qohiemo son obliga
toria» para la capital de provincia desde qtte se publicam 
ofínah utile en ella, p desde cnairo días <le»pifés para los 
’tontás otilas de la misma province. (Ley db 8 de No- 
DRMBRíijE 1887.) /

SUSCEICIÓN PARTICULAR
En Cóbdoba: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60.—Un año, 33.
Fueba db Córdoba: Un mes, 4 pesetas,—Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 46,
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

su PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las Lepes, órdmes p ammdos que se mantlem publicar «i los 
Boi-btihbs Oficiales kc kan de remitir al Jefe politico res-'' 
pectiw, por cupo conducto se pasarán d los editores de los 
mencionados periódico». (Ordenes de 2 DE Abbil, db 3 y 21 
DE OCTDBEH DB 1864.)

Pfesid meia del Consejo de Ministros.

(Saeeí/i del dia 10.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regen- 
^(q. D, g.) y su Augusta Real Fa- 
®iiUa continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Deade que por Beal de- 
°ï'eto de 1856 se creó Ia condecoración 
®iv¡I ¿e la Orden de Beneficencia se 
^8,n dictado repetidas disposiciones 
^úcamiuadaa á corregir ó imposibilitar 
’'busos, con el elevado propósito de 
Conservar el prestigio de una distin
ción que no puede solicitarse, que sólo 
®c otorga por servicios extraordinarios 
prestados á impulsos de ¡a caridad, y 
finé V. M. concede, previo juicio con
tradictorio é informe' del Consejo de 
Estado, para que nunca parezca mer
ged lo que es debida recompensa á 
grandes virtudes y nobilísimos actos.

Estas disposiciones no siempre se 
^’ú cumplido; los datos que obran en 
®^ ministerio de la Gobernación prue- 
’ñ que se ha concedido el ingreso en 
’ Orden de Beneficencia sin la forma- 

'^’^Q y resolución de los expedientes

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M, el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 7 de Octubre de 1886.—SE
ÑORA: A. L. R. P. de V. M., Fewan- 
do Qeomáleg.

REAL DECRETO

En vista de las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de la Goberna
ción; ea nombre de mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.“ Se declaran en sus

penso las concesiones de emees de la 
Orden civil de Beneficencia otorgadas 
sin sujeción á las prescripciones del 
Real decreto y Reglamento de 30 de 
Diciembre de 1857.

Art, 2.“ La Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad enviará á los 
Gobernadores civiles de las respectivas 
provincias, y á las demás Autoridades 
á que se refieren el art, 4.” de dicho 
Real decreto y los artículos 4,“ 6.® y 
7." del Reglamento, los nombres de los 
que estuvieren comprendidos en ¡a 
anterior disposición y cuantos antece
dentes obren en este Ministeiio, para 
que procedan á la instrucción de loa 
expedientes con arreglo á las disposi
ciones del Real decreto y Reglamento 
de 30 de Diciembre de 1857.

Dado ea Palacio á siete de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y seis._  
Makía Obistina,—El Ministro delà Go
bernación, Feímnezo Oaneález.

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICIÓN

SEÑORA; La Ley de 30 de Junio 
de 1882, que regula la relaciones co
merciales de la Península con las pro
vincias de Ultramar, ha ofrecido difi
cultades en su aplicación, habiendo si
do sus preceptos objeto de diver 
sas interpretaciones que han originado 
controversia acerca de si los produc

tos de las provincias españolas de Cu
ba, Puerto Rico y Filipinas, trasborda
dos durante el viaje en puerto extran. 
jero perdían todo derecho á los benefi
cios que les fueron otorgados por aque
lla Ley, y de si el transporte podía ha 
cérse bajo pabellón extranjero sin pér
dida de los mismos beneficios. Se ha 
pretendido que sólo es aplicable al pa
bellón nacional y á la navegación ab
solutamente directa lo establecido en 
la novísima legislación sobre las reía 
clones comerciales con nuestras pro
vincias de Ultramar, y urge por ello 
establecer de una manera clara y ex- 
piesa el sentido con que debe aquella 
aplicarse por las dependencias encarga- 
dasde su cumplimiento, para salvar al 
comercio de la incertidumbre y laduda 
que de largo tiempo perturba sus tran
sacciones.

La Ley de 30 de Junio de 1882 fué 
inspirada en el único y exclusivo deseo 
de salvar á nuestras provincias de 
allende los mares de la crisis que ve
nían sufriendo por falta de fácil salida 
de sus ricos productos, y pruébalo asi 
la circunstancia de que en ninguno de 
sus artículos se ocupa del pabellón ni 
de las condiciones en que el transporte 
deba verificarse, y suscitar ahora obtá- 
cnlos fundados en restricciones de lar
go tiempo abolidas, equivaldría á cer
cenar ó á anular en algunos casos las 
ventajas y facilidades que les fueron 
otorgadas por aquella Ley,

Fundadas dichas concesiones en el 
origen de la mercancía, mientras éste 
resulte claramente comprobado, no se
rá lógico mermai' tales beneficios por 
razón de accidentes de la navegación, 
ai bien puede convenir que se adopte 
respecto á la procedencia alguna medi
da que asegure la verdad del origen.

Los beneficios otorgados á los pro
ductos de nuestras provincias ultrama
rinas no lo han sido con la cláusula de 
que su conducción á los puertos de la 
Península ha de hacerse directamente 
de aquéllas, ó á lo menos, no está con
signada en la Ley que los establece- 
Además, respecto á las de Filipinas se 
halla determinado en la disposición 11

del Arancel que conservan la condi
ción de navegación directa, aunque su
fran trasbordo durante el viaje, siem
pre que vengan acompañados de la 
justificación de origen y de embarque 
para la Península y no hayan sido des
cargados en ningún puerto extranjero, 
y en cuanto á los de Ultramar en ge
neral, está comsignada en el caso 5.*  de 
la misma disposición la excepción de 
poder el buque conductor entrar en 
puertos extranjeros de América para 
completar la carga, sin que la navega
ción pierda su carácter de directa,'con
cesiones imbas que son demostración 
evidente de que no se ha querido sus
citar dificultades al comercio, sino que 
se reconoce la necesidad de otorgarle 
facilidades que le ayuden á salvar la 
deficiencia de los medios directos de 
transporte. El trasbordo está pues, ex
presamente consentido en la navega
ción de Filipinas, y no sería natural y 
legítimo negar à unas provincias lo 
que a otras que se hallan en análoga.s 
condiciones se les concede.

*1’16 determina el Real decreto y Re
glamento de 30 de Diciembre de 1857; 
*^HiÍ3Íón que debe subsanarse para im
pedir que pierda su carácter distinción 
^an apreciada.

_ A todos interesa igualmente la revi- 
de las concesiones hechas sin la 

'Servancia de los trámites reglamen- 
’rios; á los que por tal medio han ob
trudo la condecoración, porque depu

tando loa hechos que la motivaron, 
Puedan justificar los méritos contrai- 
^^ ®> y á los que la posean con sujeción 

Pi'ocedimiento legal para que so 
6ntenga el alto concepto que la dis- 

’ñeión representa.

Abolido solemnemente el trato dife
rencial de bandera por decreto de la 
Regencia de 22 de Noviembre de 1868, 
ninguuadisposioióu lo restableció, has
ta que por decreto de 6 de Octubre de 
1884, dictado en uso de las facultades 
que al gobierno otorgó la Loy de auto
rizaciones de 22 de Julio del mismo 
año, se mandó, entre otras cosas, que 
los azúcares de Cuba y Puerto Rico 
fueran admitidos en la Península con 
absoluta libertad de derechos de Aran
cel cuando de los puertos de aquellas 
islas fueren conducidos directamente á 
los de la Península en bandera tidcioncil, 
y estableció un derecho especial para 
cuando el transporte se hiciera en bu
que de pabellón extranjero. Estas dis
posiciones se declararon aplicables al 
azucar producto de Filipinas por la 
Ley de 9 de Julio de 1885.

Nótase, por lo tanto, que se ha con
siderado precisa una disposición espe
cial que reviste carácter legislativo, 
para hacer tales declaraciones, conere- 
tándolas á determinado artículo, y no 
es lícito que ahora, á título de inter-
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pretar una Ley que calla en absoluto 
respecto á este punto, se restablezca 
la diferencia de trato, y menos aun 
cuando el importante asunto del dere
cho diferencial de bandera ha sido es
tudiado en amplias informaciones, lle
gándose á la conclusión de que ni en 
todo ni en parte debe ser restablecido^ 
Además, el sujetar á recargos el pabe
llón extranjero fuera abrir discusión 
acerca del valor y alcance de los com
promisos consignados en pactos inter
nacionales, y esto pudiera dejar en 
duda nuestra consecuencia en lo con
venido.

Si el precepto del art. 186 de las vi
gentes Ordenanzas de Aduanas fuera 
actualmente aplicable al transporte de 
importación de artículos de las provin
cias ultramarinas á la Península, de
terminaría la eliminación absoluta del 
pabellón extranjero en el expresado co
mercio; mas no autorizaría la creación 
de recargos especiales por ninguna Ley 
consentidos.

Pero el cabotaje no se halla estable
cido entre las provincias de Ultramar 
y la Península, ni lo estará hasta 1.® de 
Julio de 1892, como lo declara él ar
tículo 3." de la Ley de 30 de Junio de 
1882, y entretanto el art. 186 de las Or
denanzas no puede tener aplicación á 
las importaciones de aquellas proce
dencias, porque el precepto del art. 1.’ 
de la misma Ley es bien claro y no con
signa la existencia del cabotaje, sino la 
observancia de las formalidades que 
rigen en el mismo respecto de las ope
raciones de embarque y recepción de 
mercancías, cosa bien dLtinta de las 
condiciones fundamentales á que este 
comercio se halla sujeto.

No resultaría, pues, licito, ni aun á 
título de previsora medida, dictar dis
posiciones que alteren en la esencia lo 
qne la Ley establece. Al llegar al aho 
1892 será ocasión de determinar si de
ben adoptarse algunas, porque la ra
zón y la conveniencia aconsejen no ex
cluir en absoluto el pabellón extranje
ro de nuestras relaciones con Ultramar.

Estas consideraciones fijan, ajuicio 
del Ministro que suscribe, la genuina 
interpretación de la Ley de 30 de Ju
nio de 1882, y le mueven á someter á 
V. M., por 81 se digna prestar su sobe
rana aprobación, el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 5 de Octubre de 1886.—SE
ÑORA: A. L. R. P. de V. M., Joaquín 
Lópe2 Puigcerver.

BEAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; en nombre de mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Rei
na Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." No perderán la condi

ción de directas las procedencias de 
las provincias españolas de Cuba, Puer
to Rico y Pilipinas, aunque las mer
cancías sean trasbordadas de un buque 
á otro en puerto extranjero durante la 
navegación ai no llegan á ser desem
barcadas en tierra, y los productos de 
las expresadas islas disfrutarán de to
dos los beneficios concedidos á los mis
inos por la Ley de 30 de Junio de 

1882, siempre que en la documenta
ción de embarque conste expresamen
te su 01 igen y que han salido con des
tino á la Península, y la operación del 
trasbordo se acredite con certificación 
del Cónsul español del puerto eu que 
86 realice.

Art. 2.“ Interin no tenga efecto en 
todas sus partes lo consignado en el 
art. 3.° de la Ley de 30 de Junio de 
1882, la conducción de los productos de 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas podrá 
haceroe en buques de cualquier bande- 
raisin que pierdan derecho á ninguno de 
los beneficios que por la Ley de 30 de 
Junio de 1882 les fueron otorgados,con 
la sola excepción del azúcar, que para 
disfrutar de la libertad de derechos 
concedida por el Real decreto de 5 de 
Octubre de 1884, dictado en virtud de 
la Ley de autorizaciones de 22 de Ju
lio del mismo año, habrá de ser con
ducida directamente de aquellas pro
vincias en buque nacional, como en la 
misma disposición se establece.

Dado en Palacio á cinco de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y seis.— 
Mabía CmsTiNA.— El Ministro de Ha
cienda, Joaquín Lópe¿ Puigcerver.

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Núm, 3.684.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de una res 
vacuna de siete años, negra, espun-ea- 

das, las caderas en blanco y herrada, 
extraviada en la noche del 3 al 4 del 
actual, del cortijo del Alcaparro al de 
Valdespeñas, propiedad de D Francis
co Reyes, vecino da Espejo,

Córdoba 11 de Octubre de 1886. — 
El Gobernador, Ángel Ureáie.

Comisión provincial de Córdoba.

Extracto de los acuerdos adoptados por la
Coiuisióii proviucíal cu los días S, 7, 14 
21, 22, 23, 28, 29 y 30 de Enero; 4, 5, U, 
12,13,18, 1«, 20, 23, 25, 26 y 27 de Febre
ro; 4, 5, 6, 11,12,13,18, 19, 26, 27 y 31 de 
.Marzo; b", 2, 8, 9, 10, 15, 16,17, 29 y 80 de 
Abril; l.“, 6, 7, 8,13, 14,15, 20, 21, 22, 24, 
27, 28 y 29 de Mayo; 4, 5, 10, 11, 12,17, 18, 
19, 22 y 26 de Junio; Í.”, 2, 3, 8, 9, 10, 13,
16,17, 22, 23, 24, 29, 30 y 31 de Julio de 
1886.

(Continuación.)

Sesión del día 11 de Junio.

paasrDENCiA del su. oobehnauoh

Señores que asistieron:
Muñoz Sepúlveda, Escribano, Oabr e- 

ra del Valle, Puente, Cortés Velarde, 
Delgado; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Aprobar la distribución defondos del 
presupuesto provincial y de loa espe
ciales de Beneficencia para el pago de 
las obligaciones del corriente mes, y 

rogar al Sr. Presidente Ordenador 
de pagos atienda con la preferencia po
sible á las necesidades de alimentación 
de los acogidos y enfermos de los Esta
blecimientos de Beneficencia, á los del 
personal, y sobra todo á loa salarios de 
las nodrizas que lactan expósitos.

Designar las personas que han de 
oonatituir las Juntas Inspectoras de 
las Hijuelas de Expósitos.

Nombrar Medico de la Hijuela de 
Expósitos de Pozoblanco á D. Enrique 
Castro y Lorea, y Ama mayor de la 
misma á Doña Isabel Rodríguez Vílez.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Hospicio á Gregoria García Valero, 
que reúne las condiciones reglamen
tarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Gobernador Presidente, Ma
nuel Benayas P^^rtocarrero.—El Secre
tario, Angel María Castiñeira,

Sesión del día 12 de Junio.

PHESIDENCIA DEL SE. dOBBENADOE

Señores que asistieron:
Escribano, Cortés Velarde, Muñoz 

Sepúlveda, Delgado, Puente; Sr. Presi
dente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Autorizar al Director del Hospital 
de Crónicos para que enajene la caba
llería menor, que á disposición de lo.s 
Juzgados de la capital existe en aquel 
Establecimiento, con destino á la con
ducción de los cadáveres hallados en 
despoblado, por eucontrarse ya inútil, 
y adquirir otra en buenas condiciones^

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á Marla Rojas Labrador y Do
lores Molina Gordillo, que reúnen las 
condiciones reglamentarias.

Cou lo que terminó la sesión de este 
día.—El Gobernador Presidente, Jfu- 
mtel Eenayas Portocarrero.—El Secreta
rio, Angel Maria Castiñeira.

Sesión del día 17 de Junio.

PEESIDENCIA DEL SR. QÛBER8AD0R

Señores que asistieron:
Escribano, Cabrera del Va’le, Mu

ñoz Sepúlveda, Puente, Cortés Velar
de, Delgado; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Disponer se dé posesión del cargo 
de Ordenanza de la Dirección de carre
teras provinciales al licenciado del 
Ejército Antonio Aragón Luque, de
signado por el Consejo de redenciones 
y enganches.

Informar al Sr. Gobernador en el 
sentido do que procede sostener su 
competencia en el incidente surgido á 
consecuencia de cierta denuncia pre
sentada por varios Concejales del .Ayun
tamiento de Palma del Río, contra los 
acuerdos adoptados por aquella Cor
poración en 29 de Enero J' 5 de Febre
ro pasados.

Suspender de empleo y sueldo á Dou 
Juan Muñoz Morente, Administrador 
de la Hijuela de expósitos de Priego, y 
nombrar an su reemplazo con el carác
ter de interinidad á D. Antonio Agui
lera Infante.

Igual suspensión se adoptó del Ad
ministrador de la Hijuela de expósitos 
de La Rambla, D. Antonio Luna, nom
brando interinamente en su reemplazo 
á D. Nicolás Aguilar,

Con lo que terminó la sesión de este 
día,—El Gobernador Presidente, Á/a- 
nuel Benayas Portocarrero.—El Secreta
rio, Angel María Castiñeira.

Sesión del día tS de Junio.

PRESIDENCIA DEL SR. GOBERNA DOS

Señorea que asistieron:
Escribano, Cabrera del Valle, Mu

ñoz Sepúlveda, Puente, Cortes Velar
de, Delgado; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Nombrar interinamente peón cami
nero da la carretera de Córdoba á Vi
llaviciosa á Serafín Gómez.

Llamar nuevamente la atención del 
Sr.Gobernador de la provincia sobre 
el tristísimo estado en que se encuentra 
el crédito y los servicios provinciales, 
y reiterar sus anteriores acuerdos, pa
ra que se exijan á los Ayuntamientos, 
los adeu los que respectivamente tie
nen para con la Caja provincial.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Gobernador Presidente, Ma^ 
nuel Benayas Portocarrero..—El Secre
tario, Angel María CasUñeira.

Sesión del día 19 de Junio.

PEESIDENCIA DEL SE. GOBEENADOK

Señores que asistieron:
Escribano, Muñoz Sepúlveda Puen

te, Cabrera del Valle, Cortés Velarde, 
Delgado; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Disponer que por los Sres. Vocales 
que constituyen este cuerpo provin
cial se gire una visita á 1 os Estableci
mientos de la Beneficencia provincial-

Aprobar el acta de recepción defini- 
va de las obras ejecutadas por el con
tratista D. Francisco Cueto y Rull, en 
en el trozo 5.“, (antes 4.“) de la carrete
ra da Cabra á Nueva Carteya y Llanos 
de Don Juan, como asimismo la liq i' 
dación que de dichas obras remite el Di
rector de oarreteras provinciales.

Con lo que terminó la sesión de este 
día. —El Gobernador Presidente, Ma
nuel Benayas Portocarrero.—}. SecreB- 
tario, Angel María Castiñeira.

Sesión erlraordinaria del día 22 de Junio

PEESIDENCIA DEL SE. GOBERNADOR

Señores que asistieron:
Cabrera del Valle, Muñoz Sepúlve

da, Cortés Velarde, Puente, Delgado; 
Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:
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Dictar varias disposiciones encami
nadas á mejorar el estado de los niños 
expósitos.

Autorizar al Contador de fondos pro
vinciales para que pida á nombre de la 
Diputación, al Adminisirador de el pe
riódico El Consultor de los Ayuntamien
tos, los libros ó impresos necesarios 
para unificar el servicio de contabili
dad provincial y municipal desde l.° 
de Julio próximo.

Dar posesión del cargo de Auxiliar 
de la Secretaría de esta Corporación al 
licenciado del Ejército, D. Enrique 
Burillo Garcia, designado por la Supe
rioridad, y disponer en su consecuencia 
que cese en dicho destino D. Joaquín 
Espejo Delgado.

Nombrar meritorio de la misma de
pendencia, sin sueldo por ahora, á Don 
Francisco Gamero y Gutiérrez.

Con lo que terminó la sesión do este 
día.—El Gobernador Presidente, Ma
nuel Benayas Portocarrero. —El Secre
tario, Angel Afana Castiñeira.

Sesión del día â6 de Junio.

FSËSIDENCIÂ DEL BEÑOS O OSEEN A DOS

Señores que asistieron:
Muñoz Sepúlveda, Puente, Escriba

no, Cabrera del VaIle,Cort6S Velarde, 
Delgado; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Fijar los precios medios áque habrán 
de liquidarse y abonarse loa suminis
tros hechos por los pueblo de la pro
vincia á los Cuerpos é Institutos del 
Ejército, durante el mes anterior.

Manifestar al Sr. Gobernador, que 
en el presupuesto ordinario de 1886 á 
87 se halla consignado un crédito de 
6.000 pesetas con destino á los gastos 
de las cárceles de Audiencia de Monti
ja y Códoba, cuyo crédito si no fuere 
suficiente al objeto, se ampliará en el 
próximo presupuesto adicional.

Aprobar el presupuesto carcelario 
dol partido judicial de Hinojosa para 
el año económico de 1886 á 87.

Disponer que desde luego se libre 
contra el capítulo de imprevistos del 
presupuesto provincial todo el exceso 
que hasta el 30 de Junio inclusive, pro
duzca el devengo de dietas de los seño
res Diputados por las sesiones de quin
tes que aparezcan celebradas y no bas
ten ácubrir la consignación aprobada 
al objeto.

Enajenar en pública subasta las 88 
fanegas ocho celemines de trigo, y 41 
fanegas cuatro celemines de cebada, 
qüe procedentes de rentas de las fin
cas de Beneficencia, existen deposita
rías en los graneros del Hospital de 
A^dos.

Denegar la solicitud de Francisca 
María Serrano Sánchez, viuda, vecina 
de Carcabuey, que pretendía prohijar 
al expósito Alejandro Julián de San 
Alvaro, procedente de la Hijuela de 
Friego.

Conceder ingreso en la Gasa Socorro 
Hospicio á María Socorro Sauz y Cas
tillo, que reúne las condiciones regla
mentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Gobernador Presidente, Ma
nuel Benayas Portocarrero.—El Secre
tario, Angel Maria Castiñe-ira.

DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA

Núm. 3.S63.

Año BCONÓMico UE 1886 Á 1887.

CONTADURÍA

Üistribución de finidos por capítulos para satisfacer las ohligacioues del mo,s de Octu
bre de este año, formada en cumpliniioiitn á la regla 10.“ de la circular de la Direc
ción general de Administración local, fecha 1.“ de .Junio de 1886, aprobada por la Go- 
m is ión provincial en sesión de l.” de Octubre de 1886.

SoccioTiea» Capltuloa, CONCEPTOS /'«ida». C/nü.

l.“ 1.“ Administración provincial................................ 11.322,00

H 2." Servicios generales........................................... 4.995,83

J? 8.’ Obres obligatorias............................................ 600,00

1) 4.“ Cargas................................................................. 2,828,32

M ó.” Instrucción pública........................................... 26.295,13

» 6.” Beneficencia........................................................ 64.669.39

n 7.' Corrección pública............................................ 416,66
8.“ Imprevistos........................................................ »

2/ 9.“ Nuevos establecimientos.................................. Ít
10. Carreteras........................................................... 4.093,49

11. Obras diversas................................ . ................ »
12. Otros gastos......................................................

TOTAL.....................................................................................

31,26

115.052,07

El Contador interino, Manuel Conde.~~V.° B.’—El Presidente, Conde.

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 3.674.

Por virtud de la Ley, fecha 2 de 
Agosto último, inserta en el Boletín 
Oficial de esta provincia dol día 6 del 
propio mes, núm. 32, se concede un 
perdón general de las multas en que 
hayan incurrido y de los intereses de 
demora que hayan devengado, á todos 
cuantos presenten á la liquidación los 
documentos comprensivos de actos y 
contratos sujetos al pago del Impuesto 
de Derechos reales que no hayan sido 
presentados á su debido tiempo antes 
del día l.“ de Noviembre del corriente 
año y paguen los Derechos que se li
quiden dentro de dicha techa ó en el 
plazo legal establecido después de la 
presentación.

Asimismo se hace extensiva la con
donación de las multas á los que ten
gan pendientes recursos sobre Ias mis
mas, ai antes de dicha fecha satisfacen 
loa intereses de demora que no estu
vieren.

Lo que se publica en el Boletín 
Oficial, á fin de que llegue á noticia de 
los contribuyentes interesados que de
ban presentar sus documentes en las 
Oficinas liquidadoras de esta provin
cia, situadas en los Registros de la pro
piedad respectivos, á excepción de la 
de la capital que lo está en la Delega
ción de Hacienda, y puedan aprove
char los beneficios de la Ley en el pla

zo que media desde la fecha al 31 de 
Octubre próximo venidero inclusive, 
después de cuyo día quedarán sujetos 
á las prescripciones penales estableci
das en el Reglamento dei Impuesto, fe
cha 31 de Diciembre de 1881.

Códoba 17 de Setiembre de 1886.— 
El Delegado de Hacienda. Mariano AÍ- 
tolaguirre.

AYUNTAMIENTOS

Encinas Reales.

Núm. 3.6(11.

B. Pedro Ayala y Prieto, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saber: Que á virtud de lo dis
puesto en la regla 4.* dei art. 46 de la 
Instrucción de 20 de Mayo de 1884, y 
para pago del alcance que le resultó en 
la cuenta de recaudación del año de 
1880 á81, áD. Fernando Prieto Reina, 
la han sido embargadas Ias fincas si
guientes:

Una fanega de tierra, en el partido 
de Malnombre, de este termino, equiva
lente á 62 áreas, 60 centiáreas y 69 decí
metros; que linda: por Oeste, con otras 
de D. José María Prieto Roldán; Norte, 
con más de los herederos de Agustín 
Barrera González; Poniente, con otras 
de D. Antonio Reina Jiménez, y Sur, 
con el camino de Rute. Dicha finca está 
amillarada en 12 pesetas 60 céntimos y 

capitalizada en 312 pesetas 50 cénti
mos, y justipreciada por los Peritos 
prácticos D. Antonio Molero Navarro 
y D. Pedro Barrera Ruiz en la canti
dad de 640 pesetas, por cuyo tipo sale 
á la subasta.

Dos fanegas de tierra calma, en el 
partido de Peñaprieta, de este térmi
no, equivaieute á ana hectárea, 25 
áreas, 29 centiáreas y 38 decímetros; 
que liada: por Oeste, con otra de Alon
so González Muñoz; Norte, con más de 
Antonio Reina Jiménez; Poniente, con 
otra de D, Francisco Vera Campos, y 
Sur, el partidor. Esta finca está ami
llarada en 36 peseta.? y capitalizada en 
383.p6setas 34 céntimos, y valorada 
por los Peritos expresados en 1.680 pe
setas, tipo para la subasta.

Una fanega y tees celemines de oli
var, en el partido de Viñazos, de este 
término, equivalente á 78 áreas, 26 
centiáreas y 86 decímetros; que linda; 
por Oeste, con otea de los herederos de 
D. Crisóbal Sánchez Cabello; Norte, 
con más de los de D. Julián Jiménez y 
Jiménez, y Poniente y Sur, con Don 
Lucas Muñoz Cano. La expresada finca 
está amillarada en 22 pesetas 50 cénti
mos y capitalizada en 279 pesetas 17 
céntimos y apreciada por repetidos Pe
ritos en 1.007 pesetas 60 céntimos, por 
cuyo tipo sale á la subasta.

Una casa, calle Pozo Dulce, de esta 
población, marcada con el núm. 32 de 
gobierno; que linda: por su derecha, 
entrando, con otea de D. Rafael León 
y Pino; por la izquierda, con otra de 
los herederos de Antonio Prieto Ruiz, 
y por la espalda, con la calle Barrio 
Nuevo. Esta.finca está amillarada en 
25 pesetas y capitalizada al o por 100 
en 500 pesetas; ha sido apreciada por 
los Peritos prácticos D. Juan Gonzá
lez Ramírez y D. Juan Ramón Algar 
en 2.876 pesetas, por cuya cantidad 
sale á la subasta.

Otea casa, calle Barrio Nuevo, de 
esta población; que linda: por la dere
cha y espalda., con otra de este deudor, 
y por la izquierda, con otra de Juan 
Arcos Fuentes. Dicha finca está ami
llarada en 10 pesetas, y capitalizada al 
6 por 100 en 200 pesetas, que ha sido 
justipreciada por dichos Peritos en 
807 pesetas 60 céntimos, tipo para la 
subasta.

La subasta se verificará el dia 19 del 
actual, á las once de su mañana, en la 
Casa Consistorial, donde se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras 
partes del tipo; previniendo á los re
matantes que se obligarán á entregar 
en el acto del remate el importe de la 
subasta.

Y en cumplimiento del art. 46, regla 
4.* de la Instrucción vigente del ramo, 
86 anuncia al público llamando licita
dores.

Encinas Reales 3 de Octubre de 
1886.—Pedro Ayala.—Por su manda
do, Federico A. Cano.

Iznájar.

Núm. 3.683.

D. Juan Quintana Ortega, Alcalde consti~ 
tudonal de esta villa.
Hago saber: Que el repartimiento de 

consumos para el año económico actual
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se halla de manifiesto en la Secretaría 
municipalportérmino de ocho'días, áfin 
de quelos contribuyentes en él compren
didos puedan examinarío y aducír las 
reclamaciones que á bien tengan den
tro del plazo prefijado, para cuya reso
lución ee reunirá el Ayuntamiento el día 
11 del corriente, á las diez de su maña
na, en el local de sesiones de estas Ca
sas Consistoriales.

Y para la general inteligencia y á 
fin de que puedan hacer uso de su de
recho, sin alegar después ignorancia, 
se publica el presente en Iznájar á 10 
de Octubre de 1886,—Juan Quintana.

Santa Eufemia.

NW 3.666,

D. Tomás Jurado Cámara^ Alcalde cons- 
Uiucional de esta villa.

llago saber: Que el repartimiento 
que resulta del déficit de consumos de 
esta población, correspondiente al año 
de 1886 á 87, se halla terminado por la 
Junta repartidora y expuesto al públi
co por término de ocho días, contados 
desde la fecha, para que loa individuos 
en él comprendidos que se hallen per
judicados, puedan interponer las re
clamaciones que tengan por convenien
tes; apercibidos, que trascurridos loa 
cuales, no serán oídas por justas que 
sean,

Santa Eufemia 4 de Octubre de 
1886.—Tomás Jurado Cámara.

JUZGADOS

Cabra.

Núm. 8.661, 

EDICTOS

En virtud de providencia dictada en 
este ¿lía por el Sr. D. Juan Ramón del 
Pino y Vargas, Juez municipal suplen
te é interino de primera instancia de 
este partido, en las ejecutorias de los 
autos ordinarios de menor cuantía, á 
instancia de Antonia Peña Jiménez, 
contra los herederos de D, José Pristo 
Castilla, se sacan á pública subasta las 
fincas siguientes:.

La tercera parte de una suerte de 
tierra de labor y cañaveral, situada en 
los alrededores y término de esta po
blación, con cabida de tres fanegas y 
seis celemines. Dentro del perímetro 
de dicha tierra se encuentra una Fá
brica-molino harinero, con tres para
das ó piedras llamado del Batán ó de 
la Tahona, que mide una superficie de 
162 metros y 27 decímetros cuadrados, 
con todas las herramientas movibles ó 
alpatanas propias de dicho artefacto, 
que ostenta el núm. 314 de orden, y 
prohindívisa el todo do.dicha finca con 
las dos terceras partes restantes de 
D. Alejandro y Doña Josefa del Casti
llo; y linda: por Levante, con huerto 
de Alvaro Cantero, y con la entrada á 
la población, por la ermita de San 
Juan; por el Norte, con los alrededo
res de esta ciudad y tierras de los he
rederos de José Prieto; á Poniente, 
00n la servidumbre de la calle de los 

Huertos, la madre vieja del río y ca
ñaveral de los herederos del Sr, Duque 
de Sesea, y ai Sur, con la madre vieja 
del río; tasada dicha tercera parte de 
tierra y molino harinero en la cantidad 
de 5,212 pesetas 34 céntimos.

La tercera parte de un pedazo de 
tierra contiguo á la finca anterior, si
tuada en el Cerro de San Juan, extra
muros de esta población, prohindívisa 
con las otras dos terceras partes res
tantes de Doña Josefa y D, Alejandro 
del Castillo, con cabida el todo de una 
fanega y dos celemines; que linda: por 
Levante, con la suerte de tierra antes 
descrita, con la calle Toledano y con 
los alrededores de esta ciudad; al Sur 
y Poniente, con la servidumbre de los 
molinos, y al Norte, con el camino que 
sale de la calle de los Huertos; tasada 
dicha tercera parte de tierra en 275 
pesetas.

Quien quisiere hacer posturas podrá 
acudir el día 16 de Octubre próximo á 
las doce de su mañana en la sala au
diencia de este Juzgado, donde se veri
ficará el remate, en el cual no será ad
misible postura que no cubra las dos 
terceras partes del precio señalado à 
citadas fincas; previniéndose que sus 
títulos de propiedad supletorios se ha
llan de manifiesto en la Escribanía del 
Actuario para que puedan ser exami
nados; en la inteligencia, que los licita
dores deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.

Dado en Cabra á 20 de Setiembre de 
1886.—V.^xB,*’-Juan R. del Pino,-El 
Actuario, Juan Molina y Borrego,

Núm, 3.579.

En virtud de providencia dictada en 
este día por el Sr, D, Juan Ramón del 
Pino y Vargas, Juez municipal su
plente ó interino de primera instancia 
de este partido, en el procedimiento de 
apremio para hacer efectivas las cos
tas causadas en el proceso instruido 
en este Juzgado por hurto, contra Pe
dro Chiquero Herrador, se saca á pú
blica subasta la finca siguiente:

Una casa para habitación, situada 
en la calle Hornillo, dé la población 
de Lopera, en la provincia de Jaén, 
sin número; que linda: por la derecha, 
entrando^ con otra de Pedro Monge 
Garcia; por la izquierda, con la de Bar
tolomé López Gutiérrez, y por la es
palda, con terreno de D. Rafael Cabre
ra; tasada para esta subasta con la re
baja del 25 por 100 en 383 pesetas 7 
céntimos.

Quien quisiere hacer postura podrá 
acudir el día 16 de Octubre próximo, á 
las doce de su mañana, ea la Sala Au
diencia de este Juzgado y el de Andú
jar, donde simultánea mente se cele
brará el remate, en el cual no será ad
misible postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del precio antes 
señalado, previniéndose que sus títu
los de propiedad supletorios; se hallan 
unidos á referido expediente, y que
dan de manifiesto en la Escribanía del 
presente Actuario, para que puedan 
ser examinados; en inteligencia, que 
los licitadores deberán conformarse 

con ellos y no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros.

Dado en Cabra á 22 de Setiembre de 
1886, - V,“ B.^^Juan R. Pino.-El 
Actuario, Francisco Molina y Borrego,

Aguilar.

Núm. 3.658.

D. Áf/usthi üJaldonado y Jaique, Juez 
Municipal suplente con ejercicio en el 
de primera instancia de esta ciudad y 
su 2iartido.

En virtud del presente hago saber: 
Que en este Juzgado y por ante el Ac
tuario se siguen diligencias de apre
mio de oficio contra los bienes de Ma
nuel de Luque Pérez, vecino de la vi
lla de Puente Genil, para hacer efecti
vas las costas en que fué condenado 
por la Audiencia de lo criminal de la 
ciudad de Montilla, en virtud de causa 
qne le fué seguida en este Juzgado y 
por el Actuario, por lesiones, y de los 
que le fueron embargados para dicho 
objeto, se saca por segunda vez á su
basta pública, para su venta y por tér
mino de 20 días, hecha la rebaja del 
25 por ICO de su tasación, la finca si
guiente:

Una casa, situada en la calle San 
Cristóbal, de la villa da Puente Genil, 
.sin número de gobierno, que se halla 
ocupada por el Manuel de Luque; da 
su fachada al Sur, y linda: por la dere
cha, entrando y tras patíos, con tierra 
calma de Teresa Fernández; por la iz
quierda,con casa del Manuel de Luque, 
y está ocupada por Bartolomé Solís; 
se halla enclavada en una superficie 
de 99 metros cuadrados, encoutrándo- 
se libre de gravamen, y se subasta pol
la cantidad de 610 pesetas 69 cén
timos.

Cuyo remate tendrá lugar el día 14 
de los corrientes y hora de las once de 
su mañana, en la Audi encía de este Juz
gado, en donde se consignará por los 
licitadores el 10 por 100 en efectivo 
del valor de la finca reseñada, para to
mar parte en la subasta, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 1.500 de la vigente 
Ley de Enjuiciamieuto civil, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partos del tipo por que se 
subasta; previniéndose que los títulos 
de propiedad se hallan de manifiesto 
en la Escribanía del Actuario, para el 
exámeu por loa interesados, aín que 
tengan derecho á exigir otros.

Dado en la ciudad de Aguilar á 25 
de Setiembre de 1886.—Agustín M. 
Maldonado.—Por mandado de S S., 
Joaquín de Heredia y Crespo.

Pozoblanco.

Núm. 3.661.

¡J José Martín Barrios, Juee de prime
ra instaru iu de este partido.

Por el presente hago saber: Qne en 
este Juzgado y Escribanía del que re. 
refrenda, ae ha presentado demanda 
por D. Bartolomé Campoa Ruiz, de es

tos vecinos, en solicitad de que se in
cluyan á

D, Francisco Amor Garcia.
Manuel Amor García.
Diego Ballesteros Campos.
José Bravo Redondo.
José Bermejo Muñoz.
Evaristo Calero Herruzo.
Juan Evanjelista Castro Copado. 
Francisco Caballero Redondo. 
Lucas Dueñas Quirós.
Diego Díaz Cabrera.
Manuel Encinas Serrano.
Faustino García Castro.
José María Moreno Bajo. 
Francisco Antonio Moreno García. 
Martín Peralvo Campos.
Antonio Rojas Expósito. 
Francisco Félix Rubio. 
Francisco Ramírez Moreno. 
Agustín Rojas Expósito.
Antonio Serrauo Herruzo.
Acisclo Sánchez López.
Andrés Sánchez Márquez, 
José Dueñas Fernández. 
Francisco Gómez Raíz. 
Miguel López y López.
Juan Baustista Bejarano Sepúl- 

da, conocido por Juan Baustis
ta Sepúlveda.

Juan Antonio Sandalio Bejerano 
Muñoz, conocido por Juan 
Baustista Bejarano.

Juan Agripino Moreno Cejudo, co
nocido por Agripino Moreno 
Cejudo, y

Martín Cándido Redondo Cam
pos, conocido por Cándido B®' 
dondo Campos, 

todos de la propia vecindad, en las lis
tas y Censo electoral para Diputados a 
Cortes por la sección de esta villa per
teneciente á la circunscripción de Cór
doba, por pagar la contribución y 
reunir los demás requisitos legales.

En su consecuencia, y admitida di
cha demanda, he acordado por provi
dencia de 2 del actual, se publique 
por edictos que se fijen en esta pobla
ción y se inserten en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, para que en el 
término de 20 días, contados desde el 
en que aparezca inserto en dicho Bo
letín, puedan hacer las re el ara aciones 
que cualquiera crea procedentes.

Dado en Pozoblanco á 4 de Octubre 
de 1886.—José Martín Barrios.—Po^ 
mandado de S. S., Julio Pellitero.

ANüiNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Bol®' 
TÍN (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionad» 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar) 
y Circulares de 11 de Julio y 12 ó® 
Agosto de 1885, pertinentes al misino 
asunto.

Su precio; 2,25 pesetas.

CÓRDOBA 
iMPsasTA PRonncriL (cask soco ano Hospieir» 

^ orgo d« N. Her«Ü4M-
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